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CONSTANCIA: El presente proceso y el memorial anexo se recibieron en este 

Despacho Judicial el día 9 de agosto de 2022, procedentes del Centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de esta 

ciudad. Al Señor Juez para su conocimiento y a fin de que se sirva 

proveer. 

 

Armenia Quindío, Septiembre 12 de 2022 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 
 
Radicado  2010 - 500 

Proceso   EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante  JESUS HERNAN SALAZAR ARBELAEZ 
Demandados  EDUARD ALBERTO CORTÉS DUZÁN y 
   MIGUEL AUGUSTO BUITRAGO SÁNCHEZ 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Armenia Q., Septiembre trece de dos mil veintidós. 

 
 

Teniendo en cuenta las solicitudes anteriores, suscritas por el apoderado de la 
parte demandante, requiérase al JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
ARMENIA para que se pronuncie respecto de lo requerido mediante oficio N° 

0154 de febrero 9 de 2022, ordenado mediante auto del 21 de enero de 2022. 
Líbrese oficio con destino al precitado Despacho y anéxese copia del oficio 

referido. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 
ABEL DARÍO GONZÁLEZ 
Juez 

Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 
de hoy 14 de septiembre de 2022. 
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